
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete de enero de dos mil veintidos 

  

VERBAL  No. 11001310302720190008600 

 

 La parte demandada solicita que se provea sobre el control de legalidad en 

la actuación del proceso, en virtud a que al apoderado de la parte demandada  

no se le remitió copia de la demanda reformada para ejercer el derecho de 

defensa. 

 

Al respecto es del caso señalar que contra el auto que admitió la reforma de 

la demanda el apoderado de los demandados interpuso recurso de reposición 

tal como obra en el exped. Consec 02ContC1 pdf 9-10/18 lo que implica el 

conocimiento de la actuación por el citado profesional del derecho, cabe 

señalar que se les remitió a los apoderados a sus correos el 11 de agosto del 

año 2021 link del enlace del proceso tal como lo refleja la siguiente imagen, 

por consiguiente, no procede acceder a lo pedido en los consecutivos C13 y 

C14 del exped. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE (42) 

La Juez, 
  
  



MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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